
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Adjudicación de solares enajenados, procedimiento enajenación 8
solares C/. Alange, Tormes y Tajo.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2026-0158, de fecha 21/06/2026,del Ayuntamiento de Alagón del
Río por la que se aprueba la adjudicación de bienes patrimoniales por subasta.
 
PRIMERO.- Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0112 de fecha
11/05/2026, por delegación del Órgano de Contratación competente, conforme a la disposición
adicional segunda de la ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público,
publicado en el BOP de la provincia de Cáceres 60, el 27 de marzo de 2026el expediente de
enajenación por subasta del siguiente bien:
 
Finca n.º 1 Referencia catastral 9187606QE2298N0001BZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar

Superficie: 127 m2

Localización Calle Tormes 62

Finca n.º 2 Referencia catastral 9187605QE2298N0001AZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar
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Superficie: 127 m2

Localización Calle Tormes 60

Finca n.º 3 Referencia catastral 9187607QE2298N0001YZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar

Superficie: 127 m2

Localización Calle Tormes 59 

Finca n.º 4 Referencia catastral 9187608QE2298N0001GZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar

Superficie: 127 m2

Localización Calle Tormes 61

Finca n.º 5 Referencia catastral 9187609QE2298N0001QZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar
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Superficie: 127 m2

Localización Calle Alange 50

Finca n.º 6 Referencia catastral 9187610QE2298N0001YZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar

Superficie: 127 m2

Localización Calle Alange 52

Finca n.º 7 Referencia catastral 9086417QE2298N0001KZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar

Superficie: 202 m2

Localización Calle Tajo 40

Finca n.º 8 Referencia catastral 9086419QE2298N0001DZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar
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SEGUNDO.- habiéndose reunido la mesa de contratación, emitiendo acta de clasificación de
las ofertas. Habiéndose, posteriormente, requerido a los licitadores que presentaron las
mejores ofertas se procede a dictar resolución de adjudicación.
 
TERCERO.- se adjudica:
 

Superficie: 211 m2

Localización Calle Tajo 44

LOTE ADJUDICATARIA PRECIO

N.º 7 D.ª F.G.G. 18.000,00 + 3.780,00
(IVA)=21.780,00 €

Finca n.º 7 Referencia catastral 9086417QE2298N0001KZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar

Superficie: 202 m2

Localización Calle Tajo 40

Finca n.º 7 Referencia catastral 9086417QE2298N0001KZ

TOMO 187

LIBRO 2

FOLIO 206

ALTA 1
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-URBANA: FINCA NÚMERO SIETE.- Descripción registral: solar sito en la calle Tajo, número
40, de Alagón del Río, de cabida doscientos catorce metros cuadrados. Linda: frente, con calle
de situación; derecha entrando, con el número 38 de la calle Tajo; izquierda, con el número 42
de la calle Tajo; y al fondo, con el número 36 de la calle Alange. REFERENCIA CATASTRAL
9086417QE2298N0001KZ. Titular: Ayuntamiento de ALAGÓN DEL RÍO, con NIF P6007701C.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Plasencia, al Tomo 187. Libro 2. Folio 206. Alta 1.
 

 
 

LOTE ADJUDICATARIO PRECIO

N.º 8 D. S.N.M. 17.523,00 + 3.679,83
(IVA) = 21.202,83 €

Finca n.º 8 Referencia catastral 9086419QE2298N0001DZ

Coeficiente 100% de propiedad

Clase Urbano

Uso principal Suelo sin edificar

Superficie: 211 m2

Localización Calle Tajo 44

Finca n.º 8 Referencia catastral 9086419QE2298N0001DZ

TOMO 187

LIBRO 2

FOLIO 210

ALTA 1
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-URBANA:FINCA NÚMERO OCHO.- Descripción registral: solar sito en la calle Tajo, número
44, de Alagón del Río, de cabida doscientos catorce metros cuadrados. Linda: frente, con calle
de situación; derecha entrando, con el número 42 de la calle Tajo; izquierda, con el número 46
de la calle Tajo; y al fondo, con el número 36 de la calle Alange. REFERENCIA CATASTRAL
9086419QE2298N0001DZ. Titular: Ayuntamiento de ALAGÓN DEL RÍO, con NIF P6007701C.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Plasencia, al Tomo 187. Libro 2. Folio 210. Alta 1.
 
CUARTO.- No habiendose presentado ofertas al resto de lotes quedan declaradas como
desiertas.
 
Se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 8.1.a) de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://alagondelrio.sedelectronica.es
 

Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante El Plenode este Ayuntamiento, en el plazo de un mes,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante Juzgado Contencioso Administrativo de
Cáceres en el plazo de dos meses, a contar desde la práctica de la presente notificación, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Alagón del Río, 21 de junio de 2026

Johanna Gómez Domínguez
ALCALDESA- PRESIDENTA
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